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/ INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información

\ SUBSECRETARIA DE GESTIÓN /

queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia. ‘\

l x ”Í . / Por un uso responsable del papel, las copias de
j I / J \ Conocimiento de este asunto son remitidas vía electronica.

- ”FECHA DE EX-PEDICION:A v ¡ . l ' óiqo DE MEÏICOA, QI 7 Dig-25119 l
/ K / _ “2019, Año del caud'. lo del 3m, Emiliano Zapata” “ñ

N°' de B'TACO'ÏA 09/AH 0078/12/19 / Í _ OFICIO No. DGGIMAR 710/ 00 0 99 3 5\
Autorización para la importación de plaguicidas nutrientes vegetales, sustancias y\materiales tóxicos o peligrosos _

Con Lundamento en los articulos 135 fracción lV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la ProtegCió‘n al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fïacción ll 30 31 32 y 33 del
Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de importación y Exportacion y Certificados de Exportación de Plaguicidas Nulrientes Vegetale y Sustanc as y Materiales
Tóxicos o eligrosos; 29 fracción l X Xll y XIV del Reglamentcï Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Igl Clasific ción y
Codificacio de Mercancías cuya Importación y exportacion está sUjeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran Ia Comisión Interseoretarial para el Contïol del
Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta
a regulación por parte de ll, Secretar/uie Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables se expide Ia preSente autorización de importación a favor de la
empresa denominada

HH

NOMBRE O RAZON SOCIAL _. - ' . R. F.C. o C. U. R. P. VIGENCIA INICIAL 7““ ' l

INSURGENTES SUR NO. 975 CIUDAD DE LOS DEPORTES, BME 810%10486 "
¡_CP. 03710 BENITO JUAREZ, CIUDAD DE MEXICO
"'TEL. 55) 5325 2600 EXT. 2131

. Correo-e: dulce.martinez@partners.basf.com

/ VIGENCIA FINAL
01/01/2021

NOMBRE COMERCIAL \ A
HEAT I TREEVIX / KEPTOR (SAELUFEN-ACIL)
NOMBRE QUIMICO I IUPAC
TREEVIX / HEAT (grálwulos dIspersab ,s‘alr7
CATEGORÍA TOXICOLOGICA ‘ s
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CANTIDAD
50,000
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Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, CP 11320, Alcaldía Miguel Hidal
)Ciudad de México, Tel. 01 (55) 54900900 www.gob.mx/semarnat
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j/ CÓNDICIONANTES DE LA AUTORIZACION i
ll

l. La presente autorización no edime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas eri/leyes reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. r h,

i
ll Esta autorización podra ser revocada por Ia autoridad competente al incur‘gplimiento de alguna de las cdndicionantes establecidas enla
presente o bien por Ia violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse» asi como de las sanciónes civiles o penales q e con forme a derecho procedan.
Lo anterior con flmdamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VII y
VIII de la Ley General de Equilibrio ÉCOIOQICO y la Protección al Ambiente. \ /

III. En caso de ocurrir un derrame infiltración, desCarga o vertido del mat‘erial peligroso aútórizado en la presente, deberá avisar de inníiediato
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las apciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidwentes <

_/

lV Al término de Ia Vigencia-de esta Autorización presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del producto/
y cantidades debiendo indicar el total de’la cantidad importada. Dicha información debera presentarse en medio electrónico.

V. De conformidad con los articulos 28 fracción I y 31 fracción IX de Ia LGPGIR se le informa que como importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-O7-024, el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos pelgrosos” ‘_ ,
Informativo: “‘“ " i J
Para la expedición de la autorización se recibió como requisito previoe‘l permisoCOFEPRIS número 193300121A1151

\
Hago de ¡su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realiZado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única ‘de Cornercio Exterior
MeXicano (VUCEM), en la liga: httpsk/lwww.ventanillaunica gob.mxlvucemlindex.html.

,
E > r ' / ’I. I

/ [e

' l

\ i _, y
RJ (

i x l o/ \ \fi i f

\ i /i H / _ _
f "Hs-f ,

. i l J i
Í \ / ' Í

¡N

\\ ,
\\ _ _ /

/ i ' .'' r _ . {”8
- = . W ‘ ROCIPRLCISBJ
C.c.e.p. ing Luis Felipe Acevedo Portilla Encargado de Ia Subsecretaria de Gestión para Ia Protección Ambiental."

M. en C Rosario del Carmen Peyrot Gonzalez Directora General de lnSpección Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras 105363110 pevr 315:}:-pretae; -=- ¿.333 rm
Biól Fe ¡pe Olmedo Octaviano Director de Inspección y Vigilancia de SustanciasPeligrosas‘xen Puertos Aeropuertos y Fronteras ieÏ-iitüíï- oim e irte <1 o sien ,. ¡tr-g

I Ing Pedro Roberto Lemus Cázares Director de Riesgo y Proyectos .
— Ing xSergio i. Bazán Jiménez Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. '» ' 'l / . . i \ - - - - - ' 09/AH—0078/12/19. - ' / Página 2 de 2 ,1 jf


